
  

CATIIOLIET SH. A. 

Guayaquil, 12 de Septiembre del 2016 

Señor Abogado 

JOSE MARTIN AYALA MOLINA 

Ciudad 

Estimado Señor Abogado: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía CAUPOLIT $. A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO 
AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la compañía consta de la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor S. IVOLE ZURITA 
ZAMBRANO el 21 de Febrero del año 2011, la misma que ha sido inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 1 de ABril del año 2011. 

pp mente, 

     

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía CAUPOLIT $. A., para 
el cual he sido elegido. Guayaquil, 12 de Septiembre del 2016. 

  

GERENTE GENERAL 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Cedula de Ciudadanía: 0907774053 

   
    

    

e 
EAVAQUIL ADJUNTA. 

OS DE ESTA 
S INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
  

 



yo 

de Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:38.289 
FECHA DE REPERTORIO:16/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:26 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CAUPOLIT 
S.A., a favor de JOSE MARTIN AYALA MOLINA, de fojas 41.058 a 

41.059, Registro de Nombramientos número 10,991. 

ORDEN 38289 

CO ono. 

DIN TADO 

    

"BANANA 

ADRIANA 

Guayaquil, 19 de septiembre de 2016 "REGISTRO M CUAYAQUIL 

DELEGADA   REVISADO POR q 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 




